
Quito, 18 de marzo del 2016. 

Señora: 

ELIANA MARIASOL VORBECK KIGMAN 

Presente.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme poner en su conocimiento que la Junta General Ordinaria de 

Accionistas de la Compañía Almacenes El Globo de Quito C. Á., celebrada el 18 
de marzo del 2016, resolvió por unanimidad elegir a usted como PRESIDENTA 
de la Compañía para un período de DOS AÑOS. con las facultades y 
atribuciones constantes en los Estatutos, nombramiento que implica además la 

Representación Legal de la Empresa, individual o conjuntamente con el Gerente 
de la Compañía. 

    

Atentamente, 

Y RN DN 
JOSE ANTONIO DALMAU VORBECK 
GERENTE 

  

ACEPTACIÓN: Acepto la designación de PRESIDENTA de la Compañía 
"ALMACENES EL GLOBO DE QUITO €. 4." y prometo desempeñarlo fiel y 
legalmente, 

Quito, 18 de Marzo del 2016. 
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ELIANA WHARIASOL VORBECK KIGMAN 
PRESIDENTA 
C. 1 170260197-0 

  

Fecha de constitución de la Compañía: 14 de Marzo de 1936, 
Ánte el Dr. Doniel Belisario Hidaleo. 
Fecha de Inscripción en el Registro Mercantil: 
23 de Marzo de 1936, [número 28 tomo 67, 

Las atribuciones vigentes de los administradores 
Constan en la Escritura de Aumento de Capital y Reforma 
De Estatutos del 3 de Agosto de 1986, 
Notaria 2da. inscrita el 4 de Septiembre de 1986.



  

  

TRÁMITE NÚMERO: 24876 

    

  

  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:INOMBRAMIENTO. 

  

  

  

      

MÚMERO DE REPERTORIO: 17122 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 25/04/2016 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 5983 

REGISTROSS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS   
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: ALMACENES EL GLOBO DE QUITO C.A. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR —| VORBECK KIGMAN ELIANA MARIASOL 
¡IDENTIFICACIÓN 1702601970 
CARGO: PRESIDENTE 
PERIODO(Años): 2       
  

2. DATOS ADICIONALES: 

CONST: RM H 28 DEL 23/03/1936.- NOT. PUBLICA DEL CANTON QUITO DEL 14/03/1936 REFOR. 

RM Ht 1212 DEL 04/09/1986.- NOT. 2 DEL 05/08/1986 P.L,Z 

  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
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FECHA DÉ E KISIÓN: QUITO, A 25 DÍA(S) DEL MES DE ABRIL DE 2016 
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DRA. robe ELIZABETH CÓNTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN 003-RMO-2015) 

  

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
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